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EAL CEDULA 
E S.M. 

Y SEÑORES DEL CONSEJO, 
POR L A Q U A L SE E X I M E N D E L SORTEO 
para el Reemplazo del Egercito á los Hijos de los Fa
bricantes de las Fabricas de Lana de Segovia , que se 
destinaren desde niños con sus padres á egercitarse en 

aquellos Oficios, ó con otros Maestros , mediante 
Escritura de Aprendizaje , y no en 

otra forma. 
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1773 

EN M A D R I D . 

EN LA IMPRENTA DE PEDRO MARÍN. 
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O N C A R L O S , P O R L A 
gracia de Dios, Rey de Castilla , de 
León, de Aragón, de las dos Sicilias, 
de Jerusalén, de Navarra,de Grana
da, de Toledo, de Valencia, de Ga
licia, de Mallorca, de Sevillá, de Cer-
deña , de Cordova, de Córcega , de 
Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de 
Algeciras, de Gibraltár, de las Islas 
de Canarias , de las Indias Orienta
les , y Occidentales, Islas , y Tierra 
Firme, del Mar Occeano, Archidu
que de Austria, Duque de Borgoña, 
de Brabante , y Milán , Conde de 
Abspurg, de Flandes, Ti ró l , y Bar
celona, Señor de Vizcaya , y de Mo
lina , &c. A los del mi Consejo, Pre
sidente , y Oidores de mis Audiencias, 
Alcaldes, Alguaciles de mi Casa, Cor
te , y Chancillerías , y á todos los 
Corregidores , Asistente , Goberna-



dores 9 Alcaldes Mayores 5 y Ordina
rios , y otros qualesquier Jueces,Jus
ticias, Ministros, y personas de estos 
mis Rey nos, asi de Realengo como los 
de Señorío , Abadengo , y Ordeneŝ  
de qualquier estado , condición , cali
dad, ó preeminencia que sean , tanto á 
los que ahora son, como á los que se
rán de aqui adelante,ya cada uno, y 
qualquier de vos en vuestros Lugá-
res , y Jurisdicciones, SABED : Que me
reciendo mi Real atención el fomento 
de las Fábricas de Lana de Segovia, 
por mi Real Decreto de once de Sep
tiembre próximo 5 comunicado al mi 
Consejo, publicado en é l , y mandado 
cumplir en catorce del mismo; he ve
nido en eximir del Sortéo , para el 
Reemplazo del Egercito, á los hijos de 
los Fabricantes de ellas, que se desti
naren desde niños, con sus Padres, á 
egercitarse en aquellos Oficios, ó con 
otros Maestros, mediante Escritura de 
Aprendizage, y no en otra forma; á 
cuyo fin cuidará mucho el Intenden
te, y Junta de Agravios de la misma 
Provincia , que no se cometan frau

des, 



i(des , y se proceda con la mayor lega
lidad; no comprehendiendo en esta gra
cia á los que no estén verdaderamen
te ocupados en dichas "Fábricas. Y pa
ra que se guarde, y cumpla esta mi 
Real deliberación, se a:cordó expedir 

f i esta mi Real Cédula; Por la qual os 
mando, que luego que la recibáis, veáis 
la citada mi* Real Reso luc ióny la 
guardéis , observéis , y cumpláis, y 
hagáis guardar, y cumplir en todo, y 
poríodo^ en la forma que expresa, sin 
contravenirla, ni permitirlo con nin
gún pretexto, ó causa , teniéndola por 
declaración de mi Real Ordenanza de 
Reemplazos, que asi es mi voluntad; 
y que al traslado impreso de esta mi 
Cédula, firmado de Don Antonio Mar
tínez Salazár, mi Secretario , Conta
dor de Resultas, y Escribano de Cá
mara mas antiguo , y de Gobierno del 
mi Consejo , se le dé la misma fe, y 
crédito que á su original Dada en San 
Lorenzo á siete de Oólubre de mil se
tecientos setenta y tres. YO E L REY. 
Yo D. Joseph Ignacio de Goyeneche, 
Secretario del Rey nuestro, Señor le 

hi-



hice escribir por su mandado.- Don 
Manuel Ventura Figueroa. = Don Jo-
seph de Vitoria.^ Don Miguel Joachin 
de Lorieri. - D. Gonzalo Henriquez.^ 
Don Juan de Azedo Rico.= Registra
da.- D. Nicolás Verdugo.^ Teniente de 
Canciller Mayor 3? Don Nicolás Ver. 
dugo. 

Es copia de la original, de que certifico. 

Don Antonio Martínez 
Solazar*' 
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